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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

“Donar Órganos es Donar Vida”


Corrientes, ……………………….. 

Concejal: Agustín Payes 
PROYECTO DE ORDENANZA
ORDENANZA  Nº                        .

VISTO: 

La Conmemoración del Día Mundial de la Paza el próximo 21 de Septiembre; y 
CONSIDERANDO:

Que, la paz es un valor al que todos aspiramos, pero ella no es un resultado inmediato, sino el fruto de una actitud y de un trabajo que crea las condiciones que la hacen posible.

Que, si bien la cooperación y la solidaridad, entre otros valores al conjugarse dan como resultado la Paz, han de ser una constante en la educación de los niños, jóvenes por lo que seria provechoso que el día 21 de Septiembre instituyamos la JORNADA MUNICIPAL DE LA PAZ, donde no sólo intervengan los niños de todos los establecimientos educativos, sino también sus padres y las autoridades locales.

Que, el 21 de Septiembre de cada año es un día festivo para todas las personas, ya que conmemoramos el inicio de la primavera, el día del estudiante, y es en este contexto, donde la juventud es protagonista con actividades de todo tipo, en su mayoría al aire libre donde se puede actuar concretamente resaltando el valor de la paz.

Que, es mucho lo que todos podemos hacer por un mundo en Paz para poder convivir en armonía y este día es una buena oportunidad para profundizar y llevar a la mente de los niños y jóvenes de nuestra ciudad, la importancia de mantener la paz en la vida diaria, no solo en el seno de la familia sino también como Correntinos y Argentinos.
Que, es particularmente importante que alejemos a las mentes jóvenes de la violencia y las guiemos hacia las virtudes de la tolerancia, la comprensión mutua y la paz, no sólo de acción, sino también de pensamiento y de expresión.

Sabiendo que no es un tema menor llevar a la mente de todos los ciudadanos Correntinos el verdadero significado de la palabra PAZ 


Que en uso de sus facultades este cuerpo obra en consecuencia.
POR ELLO      
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
ART. 1º.- INSTITUIR como “JORNADA MUNICIPAL DE LA PAZ”, el día 21 de setiembre de cada año, en adhesión a la Resolución Nº 55/282de la Organización de las Naciones Unidas y a la Ley Nacional Nº 23211.

ART. 2º.- DISPONGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal gestione antelas autoridades que correspondan, la inclusión de la presente Ordenanza en el calendario escolar de los establecimientos educativos de la Ciudad de Corrientes.
ART. 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal convocara a instituciones educativas y organizaciones en general a fin de organizar actividades dirigidas a concientizar a la población respecto de 
ART. 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal realizará compañas de difusión masiva en diferentes medios de información.
ART. 5º. DE FORMA.-
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